
Ho» e . hos az Í 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Po — 

RESOLUCTON No. 87-2-2-1- 03474 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compaúlas, según Resoluciones Nos. 
ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986 y ADM-87124 del 23 

de junio de 1987; 

CONSIDERANDO 

QUE el 15 de Julio de 1987 se ha otorgado ante el 
Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, abogado 
Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, la escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos de la Compaúla 

O INMUEBLES B.G. €. LTDA. 

QUÉ los señores ingeniero comercial Jesús Luis 
Alfonso Romero Carbo y Ramón Villegas Bustos, con el 

patrocinio del abogado Luis Vélez Arizaga, en sus 
respectivas calidades de Vicepresidente y Gerente 

General de la compañía, han solicitado la aprobación de 
» la indicada escritura pública, a cuyo efecto han 

presentado cinco copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha 

presentado el informe favorable No. 87-1028-IL de 14 de 

agosto de 1987; 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 

SC-DJ-RL-87-405 del 31 de agosto de 19287, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 

vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

0 En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR ; a) el aumento de 
capital de la Compaúla INMUEBLES B.G. C. LTDA. por 
TRESCIENTOS MIL  SUCRES dividido en trescientas partici- 

paciones de un mil sucres cada una; y, b) la reforma de 
estatutos, de conformidad con los términos constantes en 
la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de 12d]
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aindicaga escritura se publique, por una vez, en uno de 
loz diarios de mayar circulación en Guayaquil. Ln 

: ejemplar de la publicación deberá > entregar ss 4 este 
Despacho... o. E Po 
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" ARTICULO TÉRCERO.: br: SOOMER que el” Notario Dácimo 
. Séptimo-del cantóre suakaquN fome nota. al margen de la 
matriz de la es suritura Pb ica que .38 aprieba, del 
contenido de la pu reserte REsopución Y siente razón Je 
esta anotación. a , 5 Ls mo 

ARTICULO —CUARTO.? DISPONÉR que «el Registrador 
de la Propiedad del cantán Salinas: al inscriba, en el 
Pegiztra Mercantil «a 4 cargo, la referida escritura 

0 o pública, Junto con la presente Resolución, archiva una 
copia de dicha e=scribira y devutelva das pestantes con la 
palón de da insoripcién que ce rerdenal y. tYyocumpla las 
Jemáz prescripciones contenidas en la ley de Regiztro y 
el articulo 723 del código de Comercio, 

ARTICULO GUIRTO.< DISFONER que el Notario Séptimo 

del cantón aguayagriil, anote al margen de la matriz de Ja 
escritura pública de Y «ja junio de 17275 pur la rvual se 
cansti uv Ta compaúla en referencia, que ha procedido a 
aumentar sl cápital y refoarmel suse estatutos. mediante 
la excpirtia pública que se aprueba por la presente 

Resolución y siente raza de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. Y 

iñmada en ¿ha Superinten- 
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_TIFICO 328 Que de conformidad ses lo dictado por sl Intendente de Como 

-pañias de Guayaquil, Encargedo , se inscrite la Resclución de fa + 

 


